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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/570/2024, de 29 de mayo, por la que se amplía el crédito presupuestario 
previsto y se modifica la Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, por la que se con-
vocan la preevaluación y concesión de ayudas, correspondientes al ejercicio 2024, 
destinadas a proyectos empresariales para la Transformación y Desarrollo Industrial 
en Aragón, Línea TDI-FEDER, en el marco del programa de ayudas a la industria y la 
Pyme en Aragón (PAIP).

Mediante Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, de la Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Empleo e Industria, publicada en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 232, de 1 de diciembre de 2023, se 
convocan la preevaluación y concesión de ayudas destinadas a proyectos empresariales para 
la Transformación y Desarrollo Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER.

En el apartado quinto de la citada Orden se establece:
“1. La presente convocatoria se financiará por un importe total de 8.725.000 euros imputa-

bles al presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón del año 2024, cuantía que procede 
de los siguientes fondos financiadores: 3.490.000 euros (40%) de retornos del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional FEDER (Programa de Aragón 2021-2027) (14210) y 5.235.000 
euros (60%) afectados de la Comunidad Autónoma (91001).

2. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes serán cofi-
nanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027, por lo que en su gestión y control 
se estará a lo dispuesto en los artículos 69 y siguientes del Reglamento (UE) 2021/1060, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

3. El crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y determinación 
de la cuantía adicional concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obligaciones deri-
vadas de otras convocatorias por importe inferior a la subvención concedida o bien como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, tal y como 
se establece en el apartado 2 del artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como conse-
cuencia de las circunstancias anteriormente señaladas.

La cuantía adicional, que se estima en un importe máximo de 6.000.000 euros, podrá apli-
carse a la concesión de subvenciones en el marco de esta convocatoria cuando se haya ge-
nerado con anterioridad a su resolución. Esta cantidad adicional, entre otras que se puedan 
generar, podrá tener su origen, específicamente, en las partidas presupuestarias ligadas al 
cumplimiento de la senda financiera del Programa para Aragón 2021-2027 del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional.”

Dicha convocatoria de ayudas cuenta con cofinanciación proveniente del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo FEDER Aragón 2021-
2027; Objetivo específico 1.1:” Desarrollo y mejora de las capacidades de investigación e in-
novación y la implantación de tecnologías avanzadas”, focalizado en el refuerzo del creci-
miento sostenible y la competitividad de las empresas industriales.

Puesto que la convocatoria se publica en el ejercicio anterior al de la disponibilidad de los 
fondos financiadores, la tramitación se llevó a cabo con arreglo al procedimiento de tramita-
ción anticipada previsto en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha 29 de diciembre de 2023, se publica la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, dotando de cré-
dito suficiente el incremento previsto en la convocatoria.

Por otra parte, con fecha 13 de diciembre de 2023 se publica el Reglamento (UE) 2023/2832 
de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan 
servicios de interés económico general.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
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asignan competencias a los Departamentos; el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Empleo e Industria; y el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y en el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 19 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, resuelvo:

Primero.— Ampliar el crédito presupuestario de la Orden EEI/1766/2023, de 26 de no-
viembre, por la que se convocan la preevaluación y concesión de ayudas, correspondientes 
al ejercicio 2024, destinadas a proyectos empresariales para la Transformación y Desarrollo 
Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER, en un millón trescientos mil euros (1.300.000 euros) 
provenientes de la partida 15050/7231/770045/91002, cuantía que procede de fondos propios 
de la Comunidad Autónoma (91002).

Segundo.— Modificar el apartado 5.2 del artículo quinto de la Orden EEI/1766/2023, de 26 
de noviembre, que queda redactado en los siguientes términos:

“2. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes podrán ser 
cofinanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027. Para aquellas ayudas que 
sean cofinanciadas, en su gestión y control se estará a lo dispuesto en los artículos 69 y si-
guientes del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.”

Tercero.— Cualquier referencia al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de 18 de diciembre de 
2013, de la Comisión, debe modificarse por el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis”. En particular, el apartado 3.a) 
del artículo primero de la Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, queda redactado en los 
siguientes términos:

“a) Los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial de la 
Unión Europea” número 2831, de 15 de diciembre de 2023), en cuyo artículo 3 se in-
dica que el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro 
a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres 
años. El período de tres años que debe tenerse en cuenta a efectos del presente Re-
glamento debe evaluarse de forma continua.

	 Las ayudas “de minimis” podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda 
de la intensidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de 
cada caso, determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión 
adoptados por la Comisión.”

Cuarto.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tam-
bién podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/513/2024, de 13 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Técnico


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se modifica la composición de los Tribunales número 1 y número 3 de la especialidad de Educación Infantil del Cuerpo de Maestros, calificadores del proc

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/570/2024, de 29 de mayo, por la que se amplía el crédito presupuestario previsto y se modifica la Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, por la que se convocan la preevaluación y concesión de ayudas, correspondientes al ejercicio 2024, destina
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/571/2024, de 28 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Gobierno de Aragón en materia de formación continuada de la carrera judicial para el año 2024.
	ORDEN PIC/572/2024, de 28 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre las Cortes de Aragón y el Gobierno de Aragón para realizar la exposición “Goya, del Museo al Palacio” en el Palacio de la Aljafería.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de reforma
	RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el Proyecto de acondicionamiento de nave para vivienda unifamiliar
	RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el Proyecto de vivienda rural unifamiliar aislada en el núcleo de 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/573/2024, de 26 de abril, por la que se concede una subvención nominativa a favor de la Universidad de Zaragoza para la compensación de los gastos de matrícula de las personas beneficiarias de las becas y ayudas al estudio, concedidas por el Min



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	JUNTA DE COMPENSACIÓN SECTORES 3 Y 4 DEL P.G.O.U. DE PANTICOSA
	ANUNCIO de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución de los Sectores 3 Y 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Panticosa (Huesca), por la que se convoca concurso para la adjudicación del contrato de ejecución de las obras de urbanización, Fa


	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administrativa previa de la memoria anual 2024, presentada por Redexis GLP, SL, de extensión de red
	RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administrativa previa de la memoria anual 2024, presentada por Redexis, SA, de extensión de redes d
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sa
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sa
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sa

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Carreteras de Aragón, por el que se somete a información pública la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación con motivo de la ejecución del proyecto “Itinerario 8. Zaragoza No

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado avícola, organizado por SCL Agropienso.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado bovino, organizado por SCL Agropienso.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino, organizado por SCL Agropienso.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por la

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int




